
 
 
 
 
 
 
 
 La Consejería de Cultura y Deportes en colaboración con la Consejería de 
Educación, el IMAP y el INEF de Madrid, ha programado un ciclo de conferencias para 
Maestros y Profesores de Educación Física así como Orientadores de centros públicos, 
centros concertados y centros privados de la Comunidad de Madrid, con el título “Atención 
educativa y deportiva a los niños y jóvenes con altas capacidades motrices”  
 
 En la Dirección de Área Territorial de Madrid-Capital, la conferencia se desarrollará 
en el Salón de Actos de su sede en la C/ Vitruvio nº 2, el jueves 11 de mayo entre las 18:00 
y las 20:00 horas. 
 
 Los interesados en asistir a dicha conferencia deberán confirmar su participación 
antes del día 9 de mayo, mediante fax al numero 91- 720 30 86 indicando su centro de 
procedencia. Para cualquier aclaración sobre el tema, pueden dirigir sus consultas al Tef. 
616 491 431 (Carlos Herrero Sanz). 

 
 
 

Madrid, 24 de abril de 2006 
 
 

EL DIRECTOR DE ÁREA TERRITORIAL DE MADRID-CAPITAL 
 
 
 
 
 

Fdo. Bonifacio Alcañiz García 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



PRESENTACIÓN DEL PROGRAMA “DETECCIÓN DE TALENTOS 
DEPORTIVOS” A PROFESORES DE EDUCACIÓN FÍSICA Y ORIENTADORES 
 
· Titulo:  Atención educativa y deportiva a los niños y jóvenes con altas  
   capacidades motrices. 
 
· Destinatarios: Maestros y Profesores de Educación Física y Orientadores de IES, 
   con especial atención a Coordinadores y Profesores de Apoyo  
   participantes en Campeonatos Escolares de la Comunidad de Madrid. 
 
· Ponente:  Élida Alfaro Gandarillas. Profesora titular del INEF de Madrid de las 
   asignaturas de Desarrollo Motor y Optimización del Aprendizaje  
   Deportivo. 
· Fechas:  DAT Madrid-Capital  jueves 11 de Mayo 
 
· Lugar:  Salón de Actos de la Dirección  de Área Territorial Madrid-Capital 
   C/ Vitruvio nº 2. 
 
· Horario:  De 18:00 a 20 horas. 
 
· Confirmación de asistencia: Deberán realizarla al número de fax  91- 720 30 86, antes 
   del día 9 de mayo. 
 
· Certificación:  Al ser una actividad de 2 horas de duración, no acreditará horas de 
   formación. 
 
· Comunicación de la información a los destinatarios de estas ponencias: Maestros,  
   Profesores de Educación Física y Orientadores: A través de sus  
   respectivas DATs y/o CAPs. 

 
· Resumen de los contenidos y objetivos de la exposición: Entre las funciones que la 

escuela tiene atribuidas se encuentra la de propiciar el desarrollo 
personal de todos/as y cada uno/a  de sus educandos y en las 
diferentes manifestaciones potenciales que estos/as presenten. Por 
ello, debe incluir en sus programas de intervención diferenciada a 
aquellos que estén más capacitados para la realización motriz, al 
igual que, últimamente, viene haciendo con los que presentan altas 
capacidades intelectuales. 

 
 Asimismo, las Administraciones que se encargan de la promoción 

del deporte y las Federaciones Deportivas tienen entre sus objetivos 
de actuación el desarrollo de programas deportivos y de 
competiciones encaminadas a la detección y desarrollo del talento 
deportivo. 

    
Por otra parte, el auge que el deporte ha ido adquiriendo en el mundo 
en los últimos cincuenta años y, en concreto, los niveles de eficiencia 
motriz que se exhiben en el deporte de alta competición, han 
motivado el reconocimiento de que algunos sujetos que poseen altas 
capacidades manifiestas éstas de manera específica en el ámbito 



motor y, por ello, pueden obtener altos niveles en el deporte, en la 
danza y en el mimo. 

 
En nuestro tiempo, el deporte de alta competición exige para quienes 
están incluidos en él, igual que ocurre en otras facetas en las que los 
hombres y las mujeres mejor dotados pueden sobresalir, una atención 
especial con el fin de proporcionar a los niños y a los jóvenes, desde 
edades tempranas, las mejores oportunidades para desplegar sus 
potencialidades, tanto físico-funcionales como cognitivas, y para que 
desarrollen una personalidad equilibrada que les permita 
manifestarlas de manera óptima. 

 
 El estudio de los sujetos que presentan desde edades tempranas una 

predisposición para resolver problemas motores mediante la 
realización de conductas motrices altamente eficientes, ha llegado a 
la identificación de los factores cognitivos, físicos y funcionales que 
sustentan el talento deportivo y ha permitido establecer modelos de 
intervención para que los más capaces logren el desarrollo personal y 
el éxito deportivo, en su caso, así como el reconocimiento social. 

 
Entre los modelos de intervención temprana se encuentran los 
llamados programas de enriquecimiento, los cuales proporcionan a 
los/as jóvenes más dotados la posibilidad de seguir un ritmo de 
aprendizaje más rápido, amplio y específico que el que se  ofrece en 
los centros escolares. Estos programas, a su vez, pueden propiciar el 
descubrimiento de jóvenes talentos con posibilidades de grandes 
logros y éxitos en el ámbito de su alta capacidad. 
 
La Comunidad de Madrid ya tiene un Programa de Enriquecimiento 
para jóvenes de alta capacidad intelectual; sin embargo, no existe 
ninguna actuación coordinada para los que poseen alta capacidad 
motriz y son las propias federaciones deportivas las que, de manera 
aislada, se ocupan de la detección y desarrollo del talento deportivo. 
Esta situación ocasiona la pérdida de algunos/as jóvenes talentos, 
bien porque no son detectados tempranamente y atendidos 
adecuadamente o por la dificultad de compatibilizar formación 
deportiva y formación académica. 
 
Por todo ello, la Dirección General de Promoción Deportiva de la 
Comunidad de Madrid considera que se hace necesaria una 
intervención conjunta de la Escuela y las Federaciones Deportivas, 
avalada por las Administraciones educativa y deportiva, mediante el 
desarrollo de un Programa Específico que permita la coordinación de 
todas las actuaciones y la consecución de los siguientes objetivos: 
 
 · Detectar jóvenes con altas capacidades deportivas en los 
 centros escolares de la Comunidad de Madrid. 
 · Desarrollar y poner en práctica un programa de intervención 
 para la formación integral del grupo de jóvenes detectado, 



 orientado inicialmente a su desarrollo personal y, en su caso, 
 al deporte de competición. 
 · Coordinar las acciones que se vienen realizando por las  
 Federaciones Deportivas para la detección y desarrollo del 
 talento deportivo con las del deporte escolar y con la 
 formación académica, con el fin de optimizar los logros 
 deportivos, escolares y personales de los/as jóvenes con altas 
 capacidades. 
 
Con el fin de presentar dicho Programa e informar sobre la base 
teórica que lo sustenta, se realizará una sesión informativa con los 
agentes implicados, Maestros y Profesores de Educación Física y 
Orientadores de los Centros escolares públicos, concertados y 
privados de la Comunidad de Madrid. 


